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PERSONAL DE CONFIANZA:
NADIE PUEDE OBLIGARTE

A FIRMAR
El SUTTP alerta que algunas jefaturas y/o gerencias 
vienen ejerciendo presiones directas, hostigamiento y 
amenazas verbales contra los compañeros aliados 
que la empresa pretende catalogar como “personal 
de conanza”, con el objetivo de forzar renuncias, 
“retiros voluntarios” o decisiones que vulneran la 
libertad sindical.

Recordamos que ningún trabajador está obligado a 
rmar documentos bajo presión, ni aceptar reuniones o 
“invitaciones” cuyo propósito sea quebrar su 
estabilidad emocional, laboral o su aliación sindical.

Estas prácticas constituyen actos de hostilidad y 
discriminación antisindical ,  prohibidos por la 
Constitución Política del Perú, la Ley de Relaciones 
Colectivas de Trabajo y los Convenios Internacionales 
de la OIT.

El Sindicato Unitario rechaza de manera categórica 
estas conductas abusivas y comunica a toda la base 
que ya se han activado acciones legales en todos los 
frentes correspondientes —administrativo, inspectoría 
laboral y judicial— para garantizar la protección de 
nuestros compañeros y exigir sanciones contra quienes 
resulten responsables.

Compañeros y compañeras:

Desde estas líneas les decimos, no están solos.
El Sindicato Unitario los respalda con absoluta 
rmeza y convicción.
Las presiones que hoy enfrentan no solo buscan 
quebrar a un trabajador, sino debilitar a toda la 
organización. Y eso no lo vamos a permitir.

Por ello, el SUTTP les pide:
● Mantenerse rmes en la defensa de su puesto 

de trabajo.
● No rmar nada sin asesoría previa del 

sindicato.
● Documentar toda presión, llamada, reunión, 

mensaje o instrucción irregular proveniente 
de mandos directos o jefaturas.

● Informar inmediatamente a la dirigencia para 
act ivar las rutas legales y s indicales 
correspondientes.

El SUTTP actuará con determinación, legalidad y disciplina sindical para proteger a cada uno de sus aliados.

Aquí nadie se rinde: la unidad, la organización y la rmeza son nuestra mayor fuerza.
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¡Ni presión, ni hostigamiento, ni amenazas!
¡La defensa del trabajador es la razón de ser del SUTTP!
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